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CITACIÓN
"COMPAÑIA MINERA RIO SECO S.A."

 JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 

vigésimo sexto de los Estatutos de Compañía Minera Rio Seco S.A. (la “Sociedad”), 

la Ley N° 18.046 sobre sociedades anónimas y su reglamento, tengo el agrado de 

citar a Ud. a Junta Extraordinaria de Accionistas de Compañía Minera Rio Seco S.A., 

a celebrarse el día 11 de agosto de 2025, a las 10:00 horas, en Avenida Ricardo 

Lyon 222, Piso 9, Providencia, Santiago (la “Junta”), con el objeto de conocer las 

siguientes materias: 

1   Aprobar la enajenación de la totalidad de las acciones que la Sociedad posee en 

Compañía Minera Salitrales SpA, las que representan más del 50% del activo de la 

Sociedad, de conformidad con los artículos 57 N° 4 y 67 N° 9 de la Ley N° 18.046 

sobre Sociedades Anónimas; y 

2   Cualquier otra materia de interés social que sea de su competencia.

Los accionistas cuyas acciones se encuentren inscritas en el registro de accionistas 

con al menos cinco días de anticipación a la fecha de la Junta tendrán derecho a 

participar en ella y a ejercer sus derechos a voz y voto.

De conformidad con el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales, se                           

permitirá la participación remota en la Junta. Quienes deseen participar de manera 

remota deberán contactar a Nicole Mourgues López al correo electrónico                      

nmourgues@abiabogados.cl, antes del 8 de agosto de 2025 para recibir las 

instrucciones correspondientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley N° 18.046 sobre                     

Sociedades Anónimas, se hace presente que las materias sometidas a la decisión de 

la Junta deberán ser votadas individualmente mediante un sistema de papeletas, 

salvo que, por acuerdo unánime de los accionistas presentes con derecho a voto, se 

omita la votación de una o más materias y se adopte el acuerdo por aclamación.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

EL PRESIDENTE

REMATE. Ante 25° Juzgado Civil 11° Piso, se rematará el día 14 de agosto de 

2025 a las 15:30 horas, por Videoconferencia mediante La Plataforma Zoom, 

inmueble de dominio de demandado MANUEL JESUS GALLEGUILLOS GOMEZ, 

consistente en Departamento N°411, del cuarto piso, del Edificio o Torre C, y el 

derecho de uso y goce exclusivo sobre el Estacionamiento N° 91, del área de Estacio-

namientos, ambos del Condominio denominado Condominio Senderos del Limarí III, 

Primera Etapa, con acceso común por calle Alberto Blest Gana N°654, comuna de 

Ovalle, Provincia de Limarí, Cuarta Región, inscrito a su nombre a fojas 1393 vuelta, 

número 1650 en el Registro de Propiedad del año 2023 del Conservador de Bienes 

Raíces de Ovalle. Mínimo subasta $42.101.775.- Saldo precio dentro de quinto día. 

Postores interesados deberán rendir caución sólo a través de un vale vista a la orden 

del tribunal, documento que deberá ser acompañado presencialmente en la secreta-

ría del juzgado con a lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha del remate, 

sin considerar en este plazo los días sábados, deberán subir escrito, acompañando 

imagen digital del vale vista e indicar correo electrónico y teléfono, tener activa su 

Clave Única del Estado y contar con los medios tecnológicos necesarios. En todo lo 

demás, se debe estar a lo señalado en el Acta de la Excma. Corte Suprema N°263- 

2021. Demás antecedentes en autos Rol C- 17943-2024, “Banco Santander 

Chile con Galleguillos Gómez, Manuel Jesús”, Juicio ejecutivo.

EXTRACTO

JUAN CARLOS DÍAZ TORO
SECRETARIO PJUD

Las instituciones, que 
aseguraron estar al borde 
de la quiebra, incluso no 

descartaron retornar a sus 
“raíces históricas” en caso de 

ser necesario, afirmaron. 

Clubes de Segunda 
piden ayuda por 
crisis económica

PIDEN REFORMULAR DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS

Los clubes de la Segunda División 
publicaron un escrito en el que acu-
san una grave crisis estructural de 
la categoría, e incluso insinúan con 
volver a “orígenes históricos” de la 
división.

La publicación, replicada en las 
redes sociales de los 13 equipos que 
componen la categoría, asegura que 
“la grave crisis estructural, económica 
e institucional que atraviesa nuestra 
categoría” pone en “serio riesgo su 
continuidad y afecta directamente 
al futuro del fútbol chileno en su 
conjunto”.

El comunicado se conoce horas 
después de que San Antonio Unido 
develara que está prácticamente en 
quiebra, y en él se da cuenta de que 
otros equipos pasan por la misma 
situación.

“Muchos de nuestros clubes en-
frentan una crisis financiera severa, 
con dificultades para cubrir costos 
operativos básicos, pagar salarios y 
mantener planteles competitivos”, 

aseguran.
Apuntan los clubes de Segunda 

División directamente a la ANFP 
– “cooptada por el Consejo de 
Presidentes“, acusan -y su falta de 
apoyo económico como “la principal 
causa de la crisis que atraviesa la 
Segunda División Profesional”.

Pero eso no es todo, ya que instaron 
al Sindicato de Fútbol Profesional 
a tener especial consideración con 
los clubes de la Segunda División.

“Los clubes de nuestra categoría 
deben ser tratados de manera dife-
rente, ya que la realidad económica de 
nuestros equipos es completamente 
distinta, y las presiones adicionales 
que se ejercen sobre nosotros solo 
agravan la crisis y ponen en peli-

mular el modelo de financiamiento, 
gobernanza y redistribución de recur-
sos del fútbol chileno. En caso de no 
ser escuchados por estas entidades, 
como clubes de la Segunda División 
Profesional hemos decidido tender 
puentes con la Federación de Fútbol 
de Chile, con el objetivo de que la 
tercera categoría del fútbol chileno 
vuelva a sus orígenes históricos”, 
cierra el texto.

gro la estabilidad de los clubes y 
los puestos de trabajo”, asegura el 
comunicado.

Frente a esta “alarmante situación”, 
los clubes de la Segunda División 
Profesional solicitaron que se convo-
que con urgencia una mesa de trabajo 
con la ANFP, el SIFUP, el Consejo 
de Presidentes y representantes de 
todos los clubes.

El fin, aseguran es “revisar y refor-
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El comunicado 
sobre la deli-
cada situación 
de los clubes 
de la Segunda 
División se dio 
a conocer luego 
que San Anto-
nio Unido reco-
nociera estar 
prácticamente 
en quiebra. 
CEDIDA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/07/2025
    $339.739
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      27,81%

Sección:
Frecuencia:

DEPORTE
DIARIO

Pág: 21


